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ACTA DE REUNIÓN ASÍNCRONA DEL EQUIPO DOCENTE DEL GRADO DE CIENCIAS 
DE LA ACTIVIDAD FÍSICA Y EL DEPORTE 

 
Fecha reunión: 29/04/2025 

 
Asisten a la reunión: Manuel Tomás Abad, Virginia Alcaraz, Manuel J. Arrayás, Francisco 
J. Barrera, José M. Cantonero, Joaquina Castillo, Martín S. Díaz, Eduardo J. Fernández, 
Nerea Field, Asier Mañas, Jorge Molina, Pedro R. Olivares, Jesús M. Sáez, Javier Tamayo. 
 
Excusan su ausencia: Pedro Sáenz, Sebastián Fierro, Abel Ruíz, Bartolomé Almagro, 
Ángela Sierra, Inmaculada Tornero, Josefa Sánchez, José Robles. 
 
ORDEN DEL DÍA DE LA REUNIÓN: 

 
Se convoca a reunión de Equipo Docente del Grado en CAFYD, el próximo martes 
29 de abril a las 13:15h en la Sala de Juntas de la Facultad de Educación Psicología 
y Ciencias del Deporte para tratar el siguiente orden del día: 
 
1. Aprobación, si procede, de las actas de 18-09-29 y 12-03-25. 
2. Informe del Coordinador del Grado. 
3. Aprobar, si procede el autoinforme de seguimiento y plan de mejora curso 2022-

2023 y elaboración del autoinforme de seguimiento para el curso 2023-2024. 
4. Informe positivo de la adaptación del título. Inicio nuevo plan de estudios para el 

curso 2025-2026. 
5. Nueva coordinación de Equipo Docente de Grado. 
6. Ruegos y preguntas. 
 
ACTA REUNIÓN: 
 
1. Aprobación, si procede, de las actas de 18-09-25 y 12-03-25. 

 
Se aprueban por Unanimidad ambas actas. 
 

2. Informe del Coordinador del Grado. 
 
Desde la coordinación del Grado se informa sobre fechas relevantes del segundo semestre, 
periodos de evaluación en convocatoria I y II, así como límite de entrega de actas de 
convocatoria ordinaria, TFGs y prácticas externas. 
 
Se informa también al profesorado de toda la documentación que tienen disponibles en el 
espacio virtual interno del equipo docente: ayudas para la formación complementaria para 
2025, documentación general del título, protocolos,…  
 
Se informa al profesorado sobre todas las actividades que se han llevado a cabo desde el 
título o que tuvieron representación del título en las mismas: Jornadas de Puertas Abiertas, 
Jornadas Trabajos Fin de Estudios, seminarios de formación complementaria del título, 
actividades de Escape Room con el CADE y SOIPEA, Conferencias afines a la titulación, así 
como nuevas propuestas en las que se trabaja desde el decanato con la finalidad de 
temporalizar actividades asociadas a cada curso académico para las titulaciones del Centro. 
Se remarca la importancia de la participación del profesorado en dichas actividades. 
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3. Aprobar, si procede el autoinforme de seguimiento y plan de mejora curso 
2022-2023 y elaboración del autoinforme de seguimiento para el curso 2023-
2024. 

 
Aprobar, si procede el autoinforme de seguimiento y plan de mejora curso 2022-2023 y 
elaboración del autoinforme de seguimiento para el curso 2023-2024. 
 
Desde la coordinación se presenta al profesorado el autoinforme de seguimiento del grado 
y plan de mejora para el curso 2022-2023. Se abordan de manera pormenorizada cada uno 
de los criterios, así como los aspectos más relevantes identificado en dicho autoinforme. De 
la misma manera, el equipo docente debate y reflexiona sobre cada una de las 
recomendaciones abordadas en el plan de mejora respecto al autoinforme, identificándose 
tanto las acciones de mejora como los resultados previstos, el alcance de las mejoras y los 
plazos estimados de ejecución. También se indican las evidencias para cada una de las 
recomendaciones frente al IPRA 2022-2023. 
 
Finalmente se aprueban por unanimidad ambos documentos. 
 
Se informa el equipo docente que se iniciará la elaboración del autoinforme para el curso 
2023-2024 así como el plan de mejora asociado a dicho autoinforme. 
 

4. Informe positivo de la adaptación del título. Inicio nuevo plan de estudios 
para el curso 2025-2026. 

 
Se informa al profesorado que tras la recepción del informe positivo por parte de ACCUA 
para la adaptación del título, el próximo curso 2025-2026 se iniciará con la implantación de 
dicha adaptación desde el primer curso de grado y de manera progresiva. 
 
Para el primer semestre de primer curso la asignatura “Anatomía y Fisiología aplicada al 
movimiento”, de carácter básico y contemplada en el Módulo 1 “Fundamentos biológicos y 
mecánicos de la motricidad humana” se divide en dos para crear una nueva asignatura de 
carácter básico “Anatomía funcional y kinesiología aplicada al movimiento humano” y 
“Fisiología Humana. Aplicación a la Actividad Física”, cumpliendo con los descriptores 
contemplados en el Módulo 1 según el RD228/2018 y con los 24 créditos mínimos requeridos 
para Grados en CCAFD en la rama de Ciencias Sociales y Jurídicas. Ambas asignaturas 
ahora como novedad tienen un total de 12 horas de prácticas de laboratorio cada una. 
 
La asignatura “Educación física de base” y “El juego en la Educación Física”, ambas de 
carácter obligatorio, se fusionan en una única asignatura quedando recogida en el mismo 
módulo, módulo 3 “Manifestaciones de la motricidad humana”, cumpliendo con los 
descriptores del RD 228/2018 para este módulo. Se renombra como “El juego y motricidad 
básica en Educación Física”. Dicha asignatura asume las habilidades y destrezas 
contempladas para la asignatura “Educación física de base”: HD04 y HD05. 
 
Para el segundo semestre, la asignatura “Pedagogía en la Educación Física”, inicialmente 
contemplada en el módulo 3 de “Enseñanza de la actividad física y el deporte” y de carácter 
básico de rama, se fusiona con la asignatura “Intervención Docente en la Enseñanza de la 
Educación Física”. Dicha asignatura asume las habilidades y destrezas contempladas para 
la asignatura de “Pedagogía en la Educación Física”: HD01, HD04, HD05. Se mantiene la 
nomenclatura como “Intervención Docente en la Enseñanza de la Educación Física” para la 
asignatura fusionada. Por tanto, esta asignatura desaparece del primer curso. 
 
La asignatura “Actividad Física y Salud”, contemplada en el plan de estudios “antiguo” en el 
1º semestre del 2º curso, pasa al 1º curso y 2º semestre. Por tanto, esta asignatura debería 
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impartirse tanto en 1º curso en el plan de estudios nuevo y como en 2º curso en el plan de 
estudios antiguo. 
 
La asignatura “Psicología del desarrollo y la promoción de actividad física en la infancia y la 
adolescencia” se renombra como “Análisis psicológico, comportamental y evolutivo en 
actividad física y deporte”. 
 
Desde la coordinación se está informado a las áreas y departamentos afectados, se va a 
informar a los estudiantes que tengan pendientes alguna de las asignaturas de primer curso 
de plan antiguo, se ha informado a planificación docente para que dichos cambios figuren 
en POD,… Los estudiantes que tengan pendiente alguna de las asignaturas que 
desaparecen, dispondrán de tres años naturales para poder presentarse a examen y 
recuperar dicha/s asignaturas. 
 

5. Nueva coordinación de Equipo Docente de Grado. 
 
Desde la coordinación docente se informa el profesorado que para el inicio del próximo curso 
el reciente coordinador dejará dicho cargo (septiembre 2025). En relación con esto, se 
informa que el profesor Martín Salvador Díaz Bento expuso estar interesado en iniciarse en 
la coordinación docente. No existen otras muestras de interés. Desde el ED se agradecer la 
labor de coordinación realizada. 
 

6. Ruegos y preguntas. 
 
El profesor Manuel Abad comenta que desde el Equipo Directivo de la UHU ha llegado al 
Decanato de la Facultad la posibilidad de tutorizar TFGs de forma colectiva. Se trata de una 
experiencia piloto que consiste, básicamente, en tutorizar a 15-20 alumnos/as para el curso 
que viene. Esto supondría, asemejándose a una asignatura del Plan de Estudios, una 
reducción en el POD del curso 2025/26 de 6 créditos. Además, el profesor Manuel expone 
que la tutorización colectiva ha de ser en una misma línea y que puede ser llevada a cabo 
por 2 profesores/as, lo cual supondría 3 créditos para cada uno en el próximo POD. Por este 
motivo, insta a los asistentes a presentarse como voluntario para participar en esta 
experiencia, y expone que solo podrán participar el PDI permanente y el Profesorado 
Ayudante Doctor. Al respecto, el coordinador del Grado afirma que mandará un correo al 
Equipo Docente para sondear si hay alguien interesado. 
 
Sin más, termina la reunión siendo las 14:10. 
 
En Huelva a 29 de abril de 2025 

 
 
 

 
 
Fdo: Jorge Molina López. 
Coordinador del Grado de Ciencias de la Actividad Física y del Deporte. 
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